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VISTO: El Informe Nº 446-2017 /GOB.REG.HVCA/GCR-ORA con Reg. Doc. Nº 
416528 y Reg. Exp. Nº 317105, el Informe Nº 165-2017 /GOB.REG . .hVCA/ORA-OT y demás 
documentación adjunta; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario acreditar el nuevo cuadro de los responsables del manejo de las cuentas 
bancarias correspondiente a la Unidad Ejecutora 000799 REGIÓN HUANCAVELICA-SEDE CENTRAL; 

Que, de acuerdo a la estructura organizacional de la Unidad l~jecutora 000799 REGIÓN 
HUANCAVELICA- SEDE CENTRA.L, el señor Osear Ayuque Curipaco desempeña el cargo de Director 
Regional de Administración quien hará las veces de Director General de Adminis'ración y el señor Tomás De 
la Cruz Taipe desempeña el cargo de Jefe del Area de Tesorería quien hará las V<. ces de Tesorero; 

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad del Sistema Nacional de Tesorería; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica} la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Poli ica del Perú, Ley Nº 27783 -
Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificado 
por la Ley Nº 27902, la Ley Nº 30305, y la Resolución Ejecttiva Regional Nº 063-
2015 / GOB.REG.HVCA/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el reporte "Anexo de Responsables del Manejo de 
Cuentas Bancarias" de fecha 05 de julio del 2017, que detalla a los Titulares y Suplentes designados para el 
manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 000799 REGIÓN HUA.NCAVELICA - SEDE 
CENTRAL, dicho anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR el presente acto resolutiV') a los órganos competentes 
del Gobierno Regional Huancavelica y a la Oficina de Tesorería, para los fines p::rtinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARC:'-IÍVESE. 
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